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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Árticulo 1,° del Código Civil vigente.)
^^^^^^^^^^^^^^ ^^Q ^^^ señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palatio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. xM. el Rey D. Alfonso XIII 

(q- I^‘ g-)i S. M la Reina D? Victo
ria Eugenia, y SS.AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime 
y D.* Beatriz, continúan en Sevilla 
sin novedad en su importante salud.

De igual beíiefioio disfrutan en 
esta Corte las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del Ü4 de lebrero de 1910.) 

uiiKñiÓMmñtL
NúM. 493.

CUERPO FACULTATIVO
DE

ARCHIVEROS BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS
Museo Arq^uô o lógico Provincial 

DE

VALLADOLID

Afemoria regdamenlaria corres
pondiente al año de 1909.

limo. Sr.: Mirado en conjuato 
el número de visitantes á este 
Museo durante el año próximo 
pasado, d que se refiere la pre
sente Memoria, se ha mantenido 
en la misma proporción que en 
el anterior de 1908, con una di
ferencia insignificante, pero no 
ha sucedido lo mismo respecto al 
de artistas que han ejecutado tra
bajos de copia y reproducción de. 
obras, pues ha sido mayor aquel 
en el presente, y algunos de es
tos en particular han permane
cido bastante tiempo trabajando 
en objetos árabes, á pesar de su 
escasez en el Museo, cuya asidui
dad se ha debido sin duda á las 
circunstancias por^que ha atrave
sado nuestra patria, que han des

pertado la atención sobre los paí
ses del otro lado del Estrecho.

Por el cuadro que acorapaíla á 
esta Memoria puede verse deta
lladamente el movimiento habido 
en los servicios público y oficial, 
asi como los acrecentamientos, 
reducidos en el presente año á 
donativos ó depósitos por no dis
poner esta Museo de material 
científico para compras, que tra
tándose de obras de arta son cos
tosas, En los partes trimestrales 
se ha ido dando cuenta de los tra
bajos de ordenación, cataloga
ción, confrontaciones y correc
ciones de papeletas, constituyón- 
dose un total de novecientas se
tenta y siete de éstas, con los da
tos aportados' nuevamente sobre 
procedencias remotas ó índole de 
los objetos, cuyo estudio es muy 
prolijo.

Los donativos y depósitos tie
nen una gran importancia por su 
significación en la mayoría de 
los casos y merecen que digamos 
de ellos dos palabras, interesaudo 
á los amigos de nuestro arte y de 
nuestra historia para conseguir 
una disposición eficaz, que favo
rezca la conservación de los res
tos procedentes de las obras y re
formas de edificios.

En efecto, descartados aquellos 
objetos de carácter arqueológico 
ó histórico, que pueden conser- 
varse por las familias ó corpora
ciones, hay otros que por su na
turaleza y tamaño ó peso, como 
son Ias piedras con labores, lápi
das, escudos y otros fragmentos,

j que si no se pueden guardar, 
se demuelen ó se consideran 
como materiales de construcción. 
Atento el que suscribe á la pér
dida que con esto experimenta 
la cultura de un país, observa 
con cuidado los derribos para dar 

j á los dueños facilidades de con 
1 servar estos objetos en el estable- 
1 cimiento oficial, pero siempre 

que no han podido ser compra
dos, se ha encontrado con obstá
culos insuperables. Hay pues va
rios derechos concurrentes sobre 
los mencionados objetos, y siem
pre sale perdiendo el público estu 
dioso y la investigación histórica.

Por fortuna no ha ocurrido así 
en el derribo verificado, á media 
dos de ano, de la antigua Uni
versidad de esta capital, cuyas 
condiciones han obligado á de
molería conservando lo mas típi
co de ella, su fachada principal, 
altamente interesante, que urgía 
librar de enemigos declarados dei 
ornato y aún de la seguridad pú
blica, como eran sus vetustos 
muros exteriores, los cuales cons
treñían la vida académica y la de 
la población, en sitio céntrico, 
por su irregularidad, mal aspecto 
y peor estado.

Tanto el Sr. Rector como el 
Arquitecto se han desvelado en 
conservar todo aquello que en 
dicho edificio recordara algo de 
su historia, y aquellos objetos que 
por sus condiciones no podían ser 
colocados en la obra nueva, á una 
mocion de este Museo, han sido 
concedidos al mismo.

I
En este concepto han ingresa
do ya varios escudos de la época 
y circunstancias de su fundación 
ó edificación, una gárgola de las 
que formaban las canales del 
patio mas antiguo y lo que ha 
podido recogerse de un arco re
bajado del siglo XVI, así como 
las puertas con escudos de la an- 
i tigua cátedra de cánones, y ha- 
i brán de ingresar en lo sucesivo 

j algunos restos más por su impor- 
1 tancía ó carácter.

| Esto obliga al que tiene el ho- 
ñor de exponer á insistir una vez 

, más en la conveniencia de am
pliár el local de esta dependen
cia para darle entrada indepen- 
diente y condiciones para con
servar fragmentos arquitectóni- 
eos, cosa muy factible, según se 
ha indicado en Memorias ante
riores.

Las tareas administrativas, las 
consultas del público y la corres
pondencia oficial, así como la 
limpieza general se han verifica
do y cumplido con la debida pun
tualidad, cuidando el portero de 
las salas de exposición en las ho
ras de servicio público.

Lo que tengo él honor de po
ner en el superior conocimiento 
de V. I. ea cumplimiento do 
las disposiciones reglamentarias. 
Dios guarde á V. I. muchos años.

Valladolid diez de Febrero de 
mil novecientos diez.-—El Jefe, 
Luis Peroz Rubio.—limo, señor 
Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes.—Es copia.
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Núm. 536.

SECCIÓN DE TENEDURÍA

IMPORTE DE LOS PLAZOS DE TOTAL
g S ■ VencimientoClase y nombre de las finca s ProcedenciaVecindad Pias. Cis.C Estado

»

152971
11'788 Torrecilla delà AbadesaTorrecilla de laxAbadesa Lote de üticas rústicas

1757‘201018*40738*80Totales. . .

A. Feito.

MURIM MNlCim.

de

d

• 20 por 10 

de Propios

738*80 
350-40 
540
1-28

Número del 

inventario

Herrin
Villalar 

. Valladolid

P. El Tenedor de Libros, 
Manuel Jimenes.

350*40 
540 
123

Nombres 
de los compradores

Her in 
Villalar 

Valladolid

738*80
»
»
»

Propios 
Estado 

Id. 
Id.

'J érmino municipal 
donde radican 

las fincas

Ayunt.° de Herrin
D.Juan Negro 

?> Herman Navares 
» Ccterino Rodríguez

4."
5. °
5.°
4.°

NúM. 596.
Zncinas de Esgueva.

Se halla vacante el cargo

Anterior 
l.° Marzo 1910 
1." id. id. 
20 id. id.

y los sucesivos, entendiándose 
que estos plazos constituyen un 
crédito á/fa.vQUdel Pósito, que 
pjdrá hácersé efectivo por el pro
cedimiento de apremio establéci-

Nüm.557.

lExcepciou de venta 
■ Censo
iUna casa

.Modelo de pro¿}osÍGÍon.

pia, siendo presentados en esta ' 
Casa Consistorial en el acto de ç

Vencimientos de los meses de Febrero y Marzo de 1910.
RELACION de los compradores de bienes desamortizados, cuyos plazos vencen en los expresados meses.

Lo QÜ0 se hace público para conooimiecto de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.» de la Instruocion para 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan a su venoimiento los plazos, se 
procederá por la vía ejecutiva de apremio, en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 19 de Febrero de 1910. V.’ B.“
El Interventor de Hacienda El Delegado ^e Hacienda,

Esteban a, Peres.

Depositario de los fondos munici
pales de este Ayuntamiento, do
tado con el sueldo anual de seten
ta y cinco pesetas, consignadas 
en el presupuesto ordinario de 
este Municipio.

Los aspirantes á dicho cargo lo 
solicitarán en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Encinas de Esgueva á 21 do 
Febrero de 1910.—El Alcaide, 
Eugenio Molinos.

NuM. 593.
Tiedra.

Hallándose terminado el pa
drón de Células personales de 
este término municipal para el 
año de 1910, está de mauifiAsto 
al público en ¡a Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que pueda ser 
examinado por los interesados, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclama
ciones’ que se presenten contra el 
mismo.

Tiedra á 21 de Febrero de 1910. 
—El..Alcalde, Anastasio Marban.

Igualmente y por el término 
de ocho días, se encuentra de ma
nifiesto en el Ayuntamiento de

Esguevillas

NüM. 592.
Urueña.

Comprendidos en el alistamien
to y sorteo de esta localidad para 
el reeinp-azo del Ejército del año 
actuarios mozos Valentin Leal 
Tato, número 9 del sorteo, hijo 

de Leocadio y Casimira, y Pedro 
Raiz San José, número 8 del sor
teo, hijo de Agapito y de Josefa, 
ignorándose el paradero de los 
mismos, se les cita para el acto de' 
la clasiíicacion y declaración de 
soldados, que tendrá lugar el día 
6 de Marz<próximo á las nueve 
de su mañana, anie el Ayunta
miento en la Casa Consistorial, 
por si tuvieren'alguna excepción 
que alegar; apercibidos 'que de 
no comparecer se les declarará 
prófugos,

Urueña 16 de Febrero de 1910. 
— El Alcalde, Regino Ortega.— 
El Secretario interino, Gerardo 
Martin.

Villacarralón.
Don Justo Rojo Franco, Alcalde 

Constitucional de este Ayun
tamiento.
Hago saber: Que con fecha 

veintidós de Enero último, ha 
acordado esta Corporación muni
cipal que se proceda à la enajena
ción de los bienes perteneciente? 
al Pósito de esta villa, la cual 
enajen ación ha de tener lugar 
en pública subasta que se cele
brará el día ocho de Marzo pró
ximo venidero, á las once horas, 
y en las C'asas Consistoriales, 
bajo mi presidencia ó la del Te
niente que me sustituya y con 
asistencia de las personas y fun
cionarios que se designan en la 
circular de 3 de Septiembre de 
1907, habiendo de durar el acto 
hasta las doce horas del mismo 
día.

! Los bienes objetos de la venta 
¡ son los siguientes:
1 Una panera, sita en el casco de 

esta villa y calle de la Iglesia, 
sin número, con la cabida super
ficial de cincuenta y siete me- 

! tros cuadrados, y linda por su 

frente con la mencionado calle, 
y por la derecha, izquierda y es
palda con casa de D. Francisco 
Rojo, cuyo inmueble se halla 
libre de toda carga y gravamen 
y se halla inscripto en el Regis
tro de la propiedad del partido al 
fólio ciento quince, libro diez y 
siete del tomo mil doscientos 
noventa y tres general, de este 
Ayuntamiento, finca número mil 
cuatrocientos veinticuatro, ins
cripción primera.

El tipo que ha de servir para 
la subasta es el de doscientas cin
cuenta pesetas.

El título de propiedad de la 
finca anteriormente descripta, 
aparece unido al expediente de 
venta.

La subasta se . verificará por. 
pliegos cebrados, con arreglo a!, 
modelo q,ue á continuación sa co-

aquella y debiendo 'cubrir las 
posturas el precio de la venta, 
que podrán m^jorarse por pujas 
a la llana, una .vez abierta la 
licitación,, hasta que llegue la 
hora de terminar la subasta

Para tomar parte en ésta, que p 
se celebrará con las formalidades 
que señala la Instrucción',’de 24' 
de Enero de 1905, y.con arreglo, 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre- j 
taría de este Ayuntamiento to los * 
los días laborables desde las nue
ve de la mañana hasta las tres 
de la tarde, es preciso deposit-ar 
previamente ante ¡a Junta de la 
subasta el 5 por.lOO de la canti- i

j dad que sirve de tipo para la ven- 
' ta, bien en metálico, bien en 

resguardo, que acredite haber 
hecho el depósito en el Banco de 1 
España ó en una de sus Sucursa- { 

.-les, siendo de tener en cuenta, 
j que no pueden ser licitadores, j.

conforme á la regla 12 de la

citada circular de 25 de Febrero 
del año último, losque formen 
parte da la Comisión administra
dora del Pósito, los empleados de 
éste, ni los deudores del mismo 

’ÿue se encuentren en descu
bierto. .

El precio del remato se ingre
sará en la Depositaría del Pósito 
en moneda legal y corriente, y 
al contado cuando no excéda,. 
de 250 pesetas; si excediera de ' 
dicha suma se satisfará- del modo 
siguiente; dp-'251 á 500 pesetas 
en un año' y dos plazos iguales' 

. y de 501 á 1.000 en dos años y 
tres plazos iguales. . .

El primer plazo se satisfará 
dentro de los.diez días siguientes 
al Ser notificada la ádjudi.eaoion' 
definitiva, y los plazos siguient»^s 

.ai año de verificarse el primero 

do á fiVor de la Hacienda.
Si el compra lor anticipase el 

importe de uno ó más plazos se 
le hu’á una bonifiiacion del 4-, 
por 100 al año Li panera objeto, 
de esta venta quedará especiai- 
mente hipotecada en garantía ' 
(1)1 precio aplazado y.del 4 por 
100 de interés por cada uno de 
los plazos.

Don N. N., vecino de. en
terado de los anuncios publicados 
par el Sr. Alcalde Presidente.del 
Ayuntamiento de..,, cen fe
cha..... y de las condiciones que 
contiene para la enajenación 
de la panera perteneciente al 
Pósito de dich-a villa, se compro- , 
mete á comprar dicha panera, 
con su jecion estricta.á Es exqu e-. 
sadas condiciones y requisitos 
establecidos en los mencionados

MCD 2022-L5



25 de Febrero de 1910 179
antecedentes por la cantidad 
de...... pesetas fen letra). Tam
bién se expresará, en su caso, .si 
se anticipan plazos.

Villacarralón á ., de... de 1910.
{Firmi del proponente.]

Villacarralo 1 á 19 de Febre
ro de 1910.— El Alcalde, Justo 
Rojo

NüM. 595.
Villalba de la l«oina.

Halláudose terminado el
partimiento de consumos para el 
Corriente año, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo por 
término de ocho días, durante 
cuyo plazo los contribuyentes en 
él comprendidos pueden hacerlas 
reclamaciones que á su derecho 
crean pertinentes.

Villalba de la Loma á 22 de 
Febrero de 1910. — El Alcalde, 
Ldefonso Lopez.

PROVINCIA DE VALLADOLID- -
>»

ELECCIONES DE CO MPROMISARIOS

Año de 1910.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere-

»
'2>

cho á votar compromisario.^ para j 
ha elección de Senadores, forma'- j U
das en cmúiplímiento de lo qué j 
previéné ePartículo 25 de la ~Ley i

D.

»

D.

»

»

»

»
»

de 8 de Febrero de 1877.
Bocigas
■Goncejales. ■

Jesús Daza Martin 
Emilio Escudero García 
Julián Gonzalez Vara 
Rufino Gómez Fraile 
Filadelfo Fraile Martin 
Cipriano Gómez Ramos

Mayores contribuyentes. ' '
Julián Miranda Perez 
Ceferino Nieto Pinilla . 
Mariano Sobrino Segovia . 
Juliam. EsouderO;RogerO:; .-ij: 
Eustaquio González Vara 
Eugenio Vara B'raile 
Pedro Saiz Martin 
Hermógenes Gonzalez Vara 
Leandro Fraile García 
Leandro Gómez Gómez 
Buenaventura García xVlartin 
Salvador Gómez Ramos 
Vicente Perez Sanz 
Elías de Pedro Sanz 
Estanislao Gómez Ramos 
Florentino Perez García 

»

»

Eusebio Hidalgo Diogo 
Crisanto' Barrero Zaragozano 
Julián Fraile Ramos 
Víctor Nieto Herrero 
Eulalio Vara Lopez 
Eladio García.Crespo 
Ignacio Gómez Fraile 
Cándido García Heras

Cabezón.
Co ncejales.

D. Miguel Revilla Gala
¿>

i>

»

David Cañas Arias
Julio de. la Red González 
Mariano Bernal Blanco 
Felipe Alvarp Palenzuela^ 
Prudencio García filara José , 
Gerardo Monedero Monedero 
Julián Ortega Tejero 
Mariano García Mate

re-

D.

»

»

»

»
2>

»

»

»

»
»

»

Mayores coniribiíyentes.
. Santiago Revilla Esteban 

Benito González Malfaz 
Basilio González Lopez 
Ezequiel del Val Velasco 
Juan Escribano Lara 
Julián Nieto Estébanez 
Mateo Paramio García 
Víctor Garrido Matallana 
Facundo Blanco González 
Elviro Francés García 
Veutuia Revilla Gala 
Paulino Escribano Martin 
Isidoro Nuñez Malfaz 
Roman xAlouso Delgado 
Alejandro Sanz Revuelta 
Luis Pagola Malfaz 
Apolinar Velasco Velicia 
Julián Garrido García 
Santiago de la Red González 
Víctor Velasco Velicia 
Eustaquio Ortiz Perez 
Miguel Garrido Perez 
Ramón Garrido Perez 
Lorenzo Escribano Lora 
Benjamin Mata Placer 
Mariano Velasco Delgado 
Pedro Merino González 
Eustaquio Alonso Revilla 
Honorio del Val García 
Maximino Benavides Meneses 
Gordiano de Ara de la Red 
Tomás de Ara Pagola 
Emilio Simon Lara 
Dionisio Coloma Bajón 
Mariano Santos Re villa 
Gregorio Martin Sanz
Cubillas de Santa ^arta

Concejales.

D;

»

Francisco 'Feí’n'áñd'ez’.RévíHa 
Teodoro Tadeo Barrigón 
Aurelio Esteban Calvo 
Julian Revilla Fernandez 
Laureano Alonso Vela 
Juan Manuel Labrador 
Toribio Carnazón Pescador

Mayores contribityentes.
Pedro Fernandez Barredo 
Anastasio .Fernandez 51/ Rosales 
Leoncio Ortega Martin 
Modesto Revilla Leou 
Rufino Fernandez Barredo 
Eulogio Tadeo Torres 
Teodoro Esteban Diez 
Máximo Ortega Martin • 
Santiago,Freire Alvarez 

¿“'Francisco ,Jjlamas Valdeso. 
» Policarpo Blasco,. G al logos 
» Antonio Torres Escribanó"' 

»
»

»

»

Basilio Torres Prieto 
Antolín Tadeo Torres 
Primitivo Revilla Trigueros 
Clemente Hernández Blanco 
Martin Hernández Diez 
Bo)iifaoío Duque Castro 
Guillermo Ortega Duque 
Segundo Esteban Calvo 
Sergio Tadeo Villaverde 
Baldomero Herreros Castro 
Tomás Villa Coca 
Teodoro Revilla Trigueros' 
Isabelino Blanco de^m Torre 
Victoriano Alpnso Linacero ... 
Ricardo Ariño López ■ " 
Ifaustino Duque. Castro t;.;

Fampedraza
\ 8eñQrés Concejales.

P., Angel Benito, de la Fuente 
» Basilio Peña Oalvo

Ildefonso de la Fuente Vengarx- r
zones

» Juliiin Benito Benito
» . Juan Arranz Benito

D.
2>

Narciso,Benito García
Mayores contribziyentes.

Francisco de la Fuente Arranz 
Juan Veganzones García

»

D.

»

»

»

»

Manuel Veganzones Garcia 
Francisco Benito Sayalero 
Hig:nio Benito Veganzones 
Leoncio de la Fuente García 
Víctor García Sanz 
Jorge Veganzones Lázaro 
Juau de San José 
Ambrof^io Benito Garcia 
Policarpo' García Benito 
Santos Sauz de la Calle 
Lino B.3nito Sanz 
Mario Lázaro Sanz 
Raimundo García de la Puente 
Tomás García Samaniego 
Dionisio Sanz Benito 
Serafin de la Fuente Veganzones 
Paulino García Benito 

D.

D.

D.

»

»

»

»

»

»

José Benito de la Puente 
Eladio Garcia Arranz 
Cristino Veganzones Benito 
Martin García de la Fuente 
Gaspar Benito de la Puente

l^orales de Campos
Concejales.

Jacobo García Delgado 
Juan Diaz Sanjurjo 
Eugenio González Urueña 
Dacio Cabezudo Cortina 
Dionisio Martin Perez . 
Alejandro Serrano Sanjurjo

Mayores contribuyentes.
Eulogio Alonso Cordero 
Santiago Alonso Cordero 
Crescencio Diez Pardo 
Eugenio Diez Sanjurjo 
Leonardo Delgado Sanjurjo 
Primo Antonio Diez Sanjurjo 
Vicente Espinel Maseda 
Gabriel García Ortega 
láidaro.Gonzalez Urueña 
Luis García Sanjprjo 
Isidoro Martin García 
Lucas Maseda Viñas 
Similiauo Martin Rodríguez 
Benito Perez García 
Ramón Rodríguez Prieto 
José Serrano Sanjurjo 
Miguel Serrallo García 
Mariano Olea Perez 
Andrés Delgado Sanjurjo 
Leandro Delgado Sanjurjo 
Fermín Girón Rodríguez 
Lorenzo Martin Sanjurjo 
Gregorio Rodríguez Lorenzo 
Regino del Rey Cazurro

Pozal de Gallinas,
. Concejales.

Victoriano Garena Hernández 

»
»

:»

2>

»

»

»

» . Pedro Melgar Perdigón
¿erario Zurdo Hernández

»

D.

Gonzalo,!Al,onso Bayon 
Urbano Bayon García 
José Moraleja Pinilla , j 
Bénito Heras Lorenzo - :

Contribuyentes.
Carmelo Pér,dígon. Hernández 
Aniceto.Ferez Cuesta ’ 

jy». José Alonso Lorenzo
> Tomás Dominguez Gonzalez
» Telesforo Garcia Hernández 
» Alejandro Alonso Lorenzo 
¿ Guilieriqp Bayon Palacios 

Atitónio Bayon Lorenzo 
Castor Rodríguez Manteca 
Víctor Alba del Río 
Pedro Alonso Basurto 
Policarpo Aranda Palacios

* .Eníilio Melgar Cuesta
» Casimiro García Hernández 

a 
1 g

»

2>

Leonardo Alonso Martin 
Basilio Blanco Rodriguez 
Felipe Alonso Bayon 
Pedro Celestino Alonso Bayon 
Basilio Rodriguez Alonso 
Eusebio Melgar Perdigón 
Mariano Gutiérrez Vela 
Braulio Hernández Tobar

D.

D.

Mariano Ruiz Melgar 
Emeterjo Martin Hernández 
Juan Perea Prieto 
Seneu Portillo Maestro 
Vicente Lorenzo Hernández 
Melchor Hernández Lopez

Renedo de Esgueva.
Concejales.

Lorenzo Sinova 
Valentin de la Riva- 
Aurelio Merino 
Cipriano García 
Julia^n Martínez 
Ricardo Reinoso 
Angel Gómez 
Daniel Calderón

D.

»

»

Contribuyentes. 
, Saturnino de Coca 

WilibaUo García 
Lucio Llorente 
Fidel Llorente 
Claudio Zamora 
Manuel Calvo 
Francisco Cisneros 
Nicomedes Llorente 
Víctor Rubio 
Manuel Velasco 
Mariano Velasco 
Saturio Merino 
Modesto Ortega 
Filapiano Rueda 
Anastasio Rueda 
Gregorio Maestro 
Primino Maestro 
Francisco Perez 
Luciano Gil 
Cecilio Merino 
Máximo Coca 
Cesidio Martínez 
Juan Almeida 
Angel Calvo 
Tomás Cañas 
Apolinar Merchán ’ 
Bonifacio Villarrubia 
Juan Cañas 
Vicente Maestro 
Mariano Llorente 
Enrique Calvo 
Francisco Gonzalez

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

1 NoM. 609.
J VALLADOLID.—PLAZA. ,

DonGuaiberto Ulloa y Feroantlez^*. - 
1 Juez de primefá-iristáncia del

: ,l)is.tritó'de la Plaza de esta

1
 Ciudad.

- Hago saber: Que ej día treinta 
dé Marzo pfóxíiuo y hora ' de las 

ionce de su i^aííana, tendrá lugar. • 
en ja Sala audiencia de este Juz
gado, la venta en pública su basta, 

1 bajo el tipo de su avalúo, dé.las 
|- fincas siguientes, embargadas en 
-j autos-ejeo^utivos que en este Juz- 

■ gado se sigueq á instancia del 
Procurador D. Francisco Lopez 
García, en nombre y representa
ción de D. Norberto Adulce Lina
res, como cesionario de un cródi-

. Í to hipotecario que contra don 
i E adió Chaced Minguela tenían 
fías Religiosas Profesas en el 
1 Convento de Santa Brígida de 
! esta Ciudad, Sor María . .Nieves 
1 Vázquez Solache, Sor Brígida de 
f Uriarte y Olave, Sor Juliana 
?. Sancho Millán y Sor Eloisa Deza
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180 26 de Febrero de 1910

Castaños, contra las personas que 
se crean con derecho á la heren
cia del finado dicho L). líladio 
Chace! Minguela, sobre pago de 
cantidad..

1 .^ Un í tierra que antes fue 
majuelo, de tercera, en término 
de Simancas, al pago,titulado el 
Cramoso y Peraies, su cabida 
Veinte aranzadas, ó diez y nueve 
obradas y doscientos noventa es- 
ladales, equivalentes á nueve 
h clareas, quince áreas y treinta 
y cuatro centiáreas, linda por el 
Naciente y Mediodía con tierra 
antes majuelo de D. Eladio Cha
ce!, hoy sus herederos, por Norte 
y Poniente con majuelo do don 
Leon Cano Latur, de! propio don 
Eladio, y con la cañada que con
duce de! camino de Puente Duero 
a! de Simancas, cuya finca ha j 
sido tasada pericialmente en la j 
cantidad de dos mil cuatrocientas j 
treinta y siete pesetas cincuenta i 
céntimos por que sale á subasta, j

2? Otra tierra que también 1 
fué majuelo, en término de esta ’ 
Ciudad, a! pago do Perales, que 1 
linda por el Norte y Oriente con ■ 
otra de D. Eladio Ghacel, Medio- ? 
día con otra de herederos de don 
León Cano y Poniente camino 
alto do Simancas, ó cañada, 
su cab da es de sieto aranzidas y 
trescientas once cepas vivas, ú 
ocho obradas y trescientos estada
les, euuivalentes á tres hectáreas, 
noventa y cinco áreas y noventa 
y cinco centiáreas, la cual ha 
sido tasada en mil sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, por 
que sale'á subasta.

Prevenciones.
1 .* Para tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores 
consignar previamento en la me
sa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos a! diez por 
ciento afectivo del valor de la 
finca ó fincas que traten do su
bastar, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2 .’ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .“ Los títulos de propiedad 
de las fincas estarán de manifies
to en la Escribanía del Actuario 
que refrenda este edicto, donde 
podrán examinarios los que quie
ran interesarse en la subasta, y 
deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho à exigir 
ningún otro título.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Febrero de mil novecientos 
diez.—-Gualberto Ulloa —El Ac
tuario, Rafael R. de Ía Cuesta.
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Núm. 548.
PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto López Colme
nar y Baquero, Juez de prime
ra instancia dd partido do Pe
ñafiel. .
Por el presente edicto hago sa

ber: Queen este Juzgado se ha 
presentado por el Procurador don 
Indalecio Villamar Bianco, en 

nombre y con poder do la Socie
dad «La Unión Resinera Españo- 
la'> un escrito promoviendo expe
diente para acreditar el dominio 
en (pie dicha Sociedad so halla de 
la finca cuya descripción os como 
sigue:

1 .* Pinar titulado de San Pa
blo, situada en términos de Padi
lla y Peñafiel, siendo la siguien
te la parle do finca situada en el 
término de esta villa. Un trozo 
do terreno situado en la margen 
izquierda.del río Duero, lindante 
por Norte con expresado río, por 
Surcon majuelo de Anselmo San
cho y Manuel Zamora y por Este 
y. Gesto con cañada que circunda 
la finca y termina en el expresa
do río, formando ángulo agudo 
por la parte del Este y tiene una 
extensión superficial aproximada 

, de cuatro hectáreas; dentro de di- 
! cho terreno, exista la casa viñedo 
i y huerta cuya descripción es la 
i siguiente: Una casa con corral y 
! cuadras, que ocupa una superfi- 
i cie de seiscientos ochenta y cin- 
! co metros cuadrados distribuidos 
i en la forma siguiente: ciento 
i treinta metros que ocupa el cuer

po principa! de la casa, con plan- 
1 ta natura!, principal, segundo y 

desván, hallándose la planta ba
ja destinada á habitaciones para 

i dos guardas, y el principal y el 
; segundo para habitaciones de los 

dueños;otros noventa y cinco me
tros cuadrados som de planta baja 
que ocupan las cuadras y otras de
pendencias de casa de campo y los 

; cuatrocientos sesenta metros res 
j tantos los ocupa el corral. Un vi

ñedo poblado con cinco mil cepas 
y dos mil postizos en terreno do 
primera y segunda calidad y una 

; huerta al Norte de la casa y en- 
j tro ella el no y el viñedo pobla- 
1 do con ochenta árboles contenion 
» do aguas manantiales recogidas 
, en un depósito. .

2 .“ Parte do finca situada en 
Padilla de Duero, pinar al Oeste 

1 de la parte de finca que radica 
| en Peñafiel á doscientos ciucuen- 
| ta metros de la misma, linda por 
1 el Norte con el río Duero, Este 
‘ el término de Poñafiol, Sur dicho 
1 término y él de Padilla en una 
j lougitnd de tros mil setecientos 
1 metros poco más ó menos, des- 
■ lindado por grandes mojones de 
1 tierra quei separan las tierras en 
• cultivo de los vecinos de Padilla 
í hasta llegar á la Cañada de Po

rras, que por el Oeste circunda la 
1 finca hasta ¿legar al río Duero 
' y siendo mil ochenta metros poco 
i más ó menos los que por término 
: medio tiene de latitud el primero 
> resulta una extensión aproxima

da de cuatrocientas hectáreas; se 
halla poblado de pinos negrales 
con algunos albares y varios tro
zos de encina y roble muy fron
dosos, calcuiándose que cada heo 

i tarea contiene quinientos pinos, 
j Dicha finca corresponde á re- 
; petida Sociedad «La Union Resi 
| ñera Española» por aportación 
1 que hizo à la misma D. Nicolás 
* Rodríguez Martin, de cuarenta y 

tres años de edad, comerciante y 
vecino de Olmedo, en esta pro
vincia, según escritura otorgada 
con fecha primero de Agosto 
de mi! novecientos cuatro, ante 

el Notario de! mismo Don José 
D. Piniés y Cambray y en virtud 
de la cual se hallan inscritas á fa
vor de expresada Sociedad tres 
cuartas partes de citada finca, ha- 
bióndose denegado la inscripción 
de la cuarta parte restante por re
sultar inscrita à favor de D. Luis 
Rafáe! Alfonso Baldomar y Fris.

En virtud de dicho escrito he 
acordado de conformidad con lo 
preceptuado en la regla segunda 
de! artículo cuatrocientos cuatro 
de la ley Hipotecaria convocar á 
las personas ignoradas à quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada para que se personen, 
si lo estiman conveniente, en el 
término de ciento ochenta días á 
contar desde el catorce de Diciem
bre próximo pasado.

Y con el fin de que la solicitud 
deducida pueda llegar á conoci
miento de las personas à quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
se anuncia por segunda vez por 
medio de! presente expedido en 
Peñafiel á sieto de Febrero de 
mil novecientos diez.-=-J. Alber
to Lopez Colmenar.- P. á. M., Ga
bino Gutierrez.
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Juzgados municipales.

NOm. 529.
VILLALBARBV.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juz
gado municipal, con los derechos 
de Arancel; las solicitudes en este 
Juzgado durante los quince días 
de su inserción en el «Boletín 
oficial».

Villalbarba 17 de Febrero de 
1910 —El Juez municipal, Ceci
lio Hernández.—P. S. M., Juan 
Manuel Gómez, Secretario.

n ÜÍBLES.
Kou. 537.

Real Escuela Oficial de Avicul
tura de Arenys de IMIar, (Bar

celona).
OO>Í VOeXTOKtA.

La Dirección de la Real Escue
la Oficial de Avicultura estable 
oida HU ¡a villa de Arenys de 
Mar, (Barcelona), hace público 
que el curso de gallinocul tura é 
industrias anexas correspondien
te al presente año, comenzará el 
día primero del próximo mes de 
Abril, pudiendo concurrir al mis
mo los alumnos de ambos sexos 
y mayores de 16 años que se ma
triculen antes del 15 de Marzo 
próximo. A la terminación del 
curso y previo examen bajo la 
Presidencia de! señor Ingeniero 
Director de la Granja Escuela Re
gional de Agricultura de Catalu
ña, recibirán un Diploma de Avi

cultor acreditativo de sus conocí* 
mientes y aptitudes.

Para más informes los intere
sados pueden dirigirse al señor 
Secretario de la Real Escuela Ofi
cial de Avicultura de Arenys de 
Mar, (Barcelona).

Areuys de Mar, 31 de Enero 
de 1910.—Fl Director, Salvador 
Castelló.

NúM. 579.

3/ Tercio do la Guardia civil.
COMÂNDANCIADEJ^LADOLID.

SUBASTA.
El día primero de Marzo pró

ximo y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa-cuartel la 
venta en pública subasta por pujas 
á la llana de las escopetas reco
gidas por la fuerzadel Ínstitutoen 
esta provincia á los infractores de 
la vigente ley de Caza queá con
tinuación se expresan. Es preciso 
para tomar parte en la subasta 
presentar la licencia de caza.'

AngelVazquez Hernández, de 
Corcos, una escopeta do un ca
ñon, recogida el 3 de Agosto de 
1909, sistema Pistón, nacioná- 
lidad española.

Tomás Hinojal, de Tordesillas, 
una escopeta do dos cañone.s, re
cogida el 24 de Octubre de 1909, 
sistema Central, nacionalidad es
pañola.

Francisco Rodríguez, de Toro- 
cilla, una escopeta de un cañon, 
recoííida el 17 de Enero de 1910, 
sistema Romigton, nacionalidad 
española.

Gabriel Matovella,de Villagar
cía, una escopeta de un cañon, 
recogida el 28 Üe Diciembre de 
1909, sistema Pistón, nacionali
dad española.

Fernando Alonso, de Villagar
cía, una escopeta de un cañon, 
recogida el 30 ile Diciembre de 
1909, sistema Pistón, nacionali
dad española.

Lino Lopez, de Villerías, una 
escopeta de un cañon, recogida el 
9 de Enero de 1909, sistema Le- 
faucheaux, nacionalidad española.

Ciriaco Valín de (Palencia), 
una escopeta de dos cañones, re
cogida el 9 de Enero de 1909, 
sistema Pistoo, nacionalidad es
pañola.

Juan Perea Prieto, de Pozal de 
Gallinas, una escopeta de un ca
ñon, recogid4 el 22 de Enero de 
1909, sistema Remington, nacio- 
nalilidad española.

Marcial Sanz Herrero, de Mora
leja de las Panaderas, una esco
peta de un cañon, recogida el 26 
de Enero de 1909, sistema Lefau- 
cheaux, nacionadad española.

Demetrio Trapero, de (Jogeces 
de Iscar, unji escopeta de un ca
ñon, recogida el 14 de de Dioem- 
bre de 1909, sistema Pistón, ina
cionalidad española.

Valladolid 22 da Febrero de 
1910.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Remigio Pueyo Ortega.

Impreata del Hospicio prc7inci«d.

MCD 2022-L5


